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Vigésimo Cuarta Sesión de la 
Cámara de Diputados 

3o.-EI scno1~f!.ble Beficr President?., Doc~ 

tol' Ccrne~io H. 1-1Uecl{1 da lectura a un ca
ble de la Asamblea Legislativa de Costa 
Rica, la que ''probó d día anterior (10 de 
octubre) una IL1.oción prote,,tando por unas 
dccl:.:.ra<'ionc::. d<)<las dí<ls atrás por el Pr<;
sidento ele ¿.Ji_cara;11i:t, Ge:neral de División 
Don Anasta.sio Somoza Debayle, en las que 
que ést2 sosttivo que Co:::t.'1 Rica. está ctes
conocicudo mio·de Jos puntos del"Trátádo 
Limítrofe Cañas-Jerez. Seguidamente-so· 

====== 
m.cte :i la conside.ra.ción, un proyecto dD 
Reeoluc.ión de la Cámara, haciendo propia 
la pública determinación del Excelentísi· 
mo Se1lor Presidente de la República, en 
defensa de la int<·gridad del territorio del 
Estado, co!"o.o corresponde a su obligación 
constitucio:i.u::l. Dicho proyecto de Re;.;o
lución fue aprobado. 

4n.--El honornble Diputado Don Salva
dor Calder2 Egcobar mociona para que al 
Ac~a de la ss2ión fie le di~pense el trámjte 
de lectura, lr~ aue sometida a votación fue 
aprobada. · 

5o,-Se levanta la sesión, 

VIGEUMO CUARTA SESION de la Cá-
1nara de Diputados, en 1:1 reunión ordi
naria del Congreso Nacional e.n su S2-
gundo Período Constitucl.onal, celebra
da en la ciudad de Managua, Dhtrito Na
cional, a las dos y veinticinco rninutos de 
la tarde del miércoles veinte de octubre 
de mi1 novecient)s ,setenta y seis. 

Pre2id e! honorable Diputadc Doctor Cor
nelio H. Rüeck, asistido en Primera y Se
gunda Secretaría, por los honorabl€s Dipu
tados Doctores Antonio Conorado Torres 
y Fcrnn1:.do Zelaya Rojas, respectivamen~ 
te. 

Co11c1rrren ade'TI.ás, los honorables Dipu~ 
tados: Don Gustavo Altamirano Lanuza, 
Ingeniero Francisco Argeñal Papi, Don 
Alejandro César Blandón Cantarero, Don 
Alfredo Bnmtome Artola, Prof~or Adol
fo Eushey Glasgow, Don Salvador Caldera 
Eecobar, Profo3ora Jl,fary Cocó Maltez de 
Callejas, Don Francisco Carcache Valleci
llo, Profesor Ste.ndford M. Cash Dash, Doc· 
tor Salvador Castillo Selva, Doctor Hum
borto Castríllo I\fora!es, Don Arturo Cerna 
Baca, Arquitecto Eduardo Chamorro Co
ronel, Don BEmildo Diaz Pérez, Licenciada 
Mo rta Elisa González de Espinosa, Doctor 
Alejandro Fajardo Rivas, Don Orlando 
Flores Casan.ova, Gr:nero.I Gustavo F. Chá
vez, Doctor Ulises Fonseca Talavera, Doc~ 
tor Cristóbal Genie Valle, Don Julio Gon
zález A!varado, Doctor Octavio Guerrero 
Aguilar, Señorit¡¡ Irma Guerrero Chava·. 
rría, :Lic<:.nciado HUlliberto Guerrero Za·. 
pata, Profesora Nubia Hernández Alvear: 
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de Pomar, Don Lms Felipe Hidalgo Gar
cía, Coronel Jorge Granera Aguilar, Don 
Julio Lacayo Arosteguí, Don Carl<h1 Lar
gaespada Rivera, Don Róger León Carran
za, Don Alí Mah~mud Mora, Ingeniero Jo
sé Dolores Rayo Rodriguez, Doctor Ale
jandro Martínez Talavera, Doctor Carlos 
Masís Cerda, Doctor José Medina Cuadra, 
Licenciado Róger Mendieta Alfaro, Don Ju
lio Molina Mendoza, Doctor Orlando Mo
rales Ocón, Doctor Edgard Paguaga Mi
dence, Don Juan F. Palacios Ríos. Ingenie
ro Luis H. Pallais Debayle, Ingeniero Luis 
Alberto Peralta Mantilla, Profesora Ma
ría Helena de Porras, Don José Joaquín 
Quadra Cardenal, Don Arnulfo Rivas So
lórzano, Doctor Alberto Saborío Morales, 
Doctor Victorino Sáenz Valladares, Don 
Francisco Salinas Guzmón. J)nctor René 
Sandino Argüello, Don Daniel Somarriba 
Amador, Ingeniero José Somoza Abrego, 
Profesor Hugo Suio Wilson, Profesor Víc
tortor Manuel Talavera Tercero, Don 
Efra.ím Tijerino Masarieg;o, Profesor Ba
yardo Urcuyo Casco, Doctor Francisco Ur
cuyo Maliaño, Doctor Róger Vel~uez Flo
re,s, Don Lucas Vílchez Martínez, Licencia
do Roberto Vélez Bárcenas y Doctor Ma
nuel F. Zurita. 

1o.-El honorable Señor Presidente, Dr. 
Cornelio H. Hüeck, declara abierta la se
sión. 

2o.-No se lee el act;i. de la sesión ante
rior, por habérsele dispensado ese trámite. 

3o.-El honorable Señor Presidente ma
nifiesta Que antes de dar comienzo a la 
Agenda, deseR hacer del conocimiento de la 
honorable Represnetación, que .se ha reci
bido un cable, que en 1a parte conducente 
dice: "La Asamblea Legislativa de Costa 
Rica aprobó en la tarde de ayer, una mo
ción protestando por unas declaraciones 
dadas días atrás por el Presidente de Ni
caragua, General de División Don Ana.sta
sio Somoza Debayle, en las que éste .sostu
vo 'ltte Costa Rica está desconociendo uno 
de los puntos del Tratado Limítrofe Cañas 
- .Jerez". Prosigue expresando que esa in
sólita. actitud del Congr""" i!o ~""ta ~k~ .. 
mueve a pensar en re.spaldar al Señor Pre
siante de la República, que ha tomado esa 
determinación y es así, rnie somete a la con
sideración, un proyecto de Resolución que 
diga: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Resuelve: 

Un.ico: Hacer propia la pública determi
nación del Excelentísimo Señor Presidente 
de la República, General de División, Don 
Anastasia Somoza Debayle, en defensa. de 
Ja, integridad dúl tcn-ittJrio del Eátaclo,. !íO· · 

mo corresponde a su obligación constitu
cional. 

Esta Resolución deberá publicarse en 
l(J__,q n~cPta". Diarjo Oficial. 
Dada~ etc ... " 
Sometido a discusión el proyecto de Re

solución, y habiendo consenso general, se 
aprueba por unanimidad; aclarando el ho
norabel Señor Presidente, oue aunque va 
fue aprobada la Resolución oue esta Cáma
ra da en respaldo a las dee1~raciones ver
tidas por el Excelentísimo Señor Presiden
te de la República. en defensa de la inte
gridad de¡ territorio del Estado, va a con
ceder la palabra a los honorables Diputa
dos que desean .intervenir al respecto, con 
el objeto de que cada quien exprese su cri
terio. 

Bajo se entendido. hacen uso de la pala
bra los honorables Diputados: Ina,eniero 
Francisco Argeñal Papi. Doctor Cri~tóbal 
Genie Valle. Ingeniero José Soroo7.a Abre
,go, Don Cario. Largaespada RivPra. Inire
nim Luis H. Pallais Deba.yle, Don .Tulio Ma
lina Mrndoza, Doctor Alberto Saborio Mo
rales, Doctor Alejandro Martínez Talave
ra, Profesora Mary Cocó Maltez de Calle
.ias, h·ofesor Víctor Manuel Talavera Ter
cero. Profesor Standford M. Cash Dash, Li
cenciada Marta Elisa González de Espino
sa, Doctor Rógez Veiásquez Flores, Profe· 
sora María Helena de Porras, Don Alí Ma· 
hamud Mora, Coronel Jorge Granf\ra Aguí
lar, Arauitecto Ednardo Chamorro Coro
nel, Do(,tor José Medina Cna~ra, Doctor 
Franci$CO Urcuvo Maliaño, Don José Joa
quín Quadra Cardenal, Don Orlando Flo
res Casanova, Doctor Orlan<fo Morales 0-
cón, Don Arturo Cerna Baca y Don Luis 
Felipe Hidalgo Garcfa. 

Durnnti~ las intervencion0~ .. el honorable 
'fliput:~.a0 Tngniero Jo,sé Sornoza Abrego so· 
li.citó "nedir informes al Señor Ministro de 
~eltH:10-nes E::t:teriores, en relación a la si
tuación d"' fa i:mnortante vía fluvial, como 
e-~ nuestro Río San Juan. oue está siendo 
g~rhmente perjudicado, a\ - disminuir el 
~anil:;l] de a~.!::i,. i:i.1rmlriistrado por sus aflu.en
tes, oor cav,~? dt~ ohra~ Qlle está re-aHz?.ndo 
el Gobierno de Costa Rica". petición que 
fue aprobada; en consecuencia, se le envia
rá nota p0r S~r,r01:qría al Señor Mini~tro de 
Relaciones Exteriores, en el sentido antes 
apuntado. 

A continuación el honorable Señor Se
cretario da lectnra a la Resolución, tal co
--~n ~11(~ nnrob1da. 

40 -Hace uso de la palabra el honorable 
Diputado Don Salvador Caldera Escobar, 
mocionando "para que el Acta de esta se
sión ,se le dispense el trámite de lectura''. 

Dfa:C'Utida al J,)!odo11 Caldera Escobar; eL 
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honorable Sr. Presidente la somete a vota
ción, resultando aprobada por unanimidad. 

5o.-No habiendo más qué tratar, se le
vanta la s~sión. - (f) Cornelio H. Hüeck, 
Presidente. - (f) Antonio Crn-onado To
n·es, Secretario. - (f) Fernando ZeZaya 
Rojas, Secretario. 

- ---- -

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público 

Trasnferencías de Partidas a Favor 
Presidencia de la República y 

Ministerio de Agricultura 
"No. 173 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, y 

Considerando: 
Que '-'; primer párrafo del Art. 27 de las 

Regulaciones Presupuestarias vigentes dis
pone qu0: "Las dependencias gubernamen
tales qu~ ,cor razón de sus operaciones ten· 
gan que preparar especies fiscales vender 
objetos o pre'°tar servicios al resto del Sec· 
tor Público o .Privado, podrán solicitar am· 
pliación de las partidas asignadas para cu
brir los gastos o trabajos indispensables, 
cuando aquella,s resultaren insuficientes en 
relación al producto o ingreso logrado o 
por lograrse ... "; 

Considerando: 
Que por Decreto Legislativo No. 7 publi· 

cado en el Diario Oficial "La Gaceta", No. 
- , 'lel 17 de "''~"º de 1975, fue creado el 

' de . l:.niieación Nacional, que es
...... .,... , . • ¡ _, - _;s como Asesor uv 
. ~i.1.-crentes Organi.sn1os o Instituciones 

1 J FJ0 tado, y que funciona adscrita a la 
,"··~· id: ""ia de la Repú bllca. 

Considel'ando: 
''ue dv conformidod con el Art. 33 de las 

~ +~ulaciw~c~ Prczt:1Ju0starias vig~-=ntcs, tl 
ú1i:ü1ciamiento para el funcionamiento de 
18 Oficina que recibirá como aporte de los 
Entc3 A uténomo;;, será cana!L~ado ·.' travéB 
del >l'ni.qterio de Hacienda y Crédito Pú
blico, que autorizará las ero;;pcioncs co
rrespondientes de conformidad con los en
teros recibidos, previa ampliació.n al Pre
supuesto General de Gastos vigente. 

Considerando: 
Que de este aporte ya fue depo•ibdo en 

Ja Cuenta No, 1-1 "Fondo General Cúrdo
ba,s", conforme los Artos. 1 i y 12 de las Re
gulaciones Presupuestaria~, ·lo suma de 
Doscientos Ocho Mil Córdobas netos . . . 
( (f 208,000.00), según minutas de depósi
to del 14 de diciembre de 1978, y Organis
mos, así: 

BANCO DE LA VIVIENDA DE 
NICARAGUA 
TELCOR 
DEPARTAMENTO NACIONAL 
DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS 

cf 100,000.00 
60,000.00 

~8.-000.00 

TOTAL .. .. .. .. . . .. . . .. cf 208,000.00 

Considerando: 
Que estos fondos causan una ampli~ión 

al Presupuesto General de Egresos vigen
te para la posterior atención de los gastos 
p~opios de la Oficina de Planificación Na
cional; 
con base en los Artos. 27 y 33 ya mencio· 
nadas; 

Acuerda: 
Primero: Amplía.se el Presupuesto Gene

ral de Ingre;sos vigente en la cantidad d 
Doscientos Ocho Mil Córdobas netos . . . 
( ~ 208,000.00) , en la siguiente línea espe
cífica: 
132004 De Instituciooes Autónomas de 
Servicio. 

Segundo: Ampliase en el Presupuesto 
General de Egresos vigente la suma de 
Doscientos Ocho Mil Córdobas netos . . . 
( ($: 208,000.00), en el grupo específico si
guiente: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBL/CA Y 
JEFATURA SUPREMA DEL EJERCITO 
02-02·1-00·H-52 Oficina de Planifi· 

ca.ción Nacional 
12·11 ASIGNACIONES 

GLOBALES 
112 Imprevistos q! 208,000.00 

T'lrccro La transcripción del presente 
' ,., '•' .'.0, ; ·:'"'Í. de suficiente autorización 
par~ ¡;t uccdcr de conformidad . 

Comuníquese y Publ'quese, Casa Presi
dencial. Managua, Distrito Nacional, a Jos 
veinte d .as del mes de diciembre de mil .no
vecientos .setenta y ocho. - (f) A. SOMO
;;A, Pr·'sídente de la República. - (f) Sa
,;i...wl ;;.eníe A., Ministro de Hacienda y C.P. 

No. 178 

;~.L PRESlDEI·L'E DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, y: 

Considerando: 
Que el Arto. 24 de las Regulaciones Pre

supuestarias vigentes, dispone que: "Las 
asignaciones que tengan financiamiento 
por medio de empréstitos, donaciones, bo
nos del tesoro na;::ion:il, cualquier instru
mento de crédito o convenios especiales 
destine.dos a programas específicos de fun
cionamiento, construcción de carreteras, 
escuelas o cualquier otro programa de in
versión, deberán incorporarse como Am
pliacio.nes del Pret>upuesto para su ajusta· 

www.enriquebolanos.org


140 LA· GAC'ETA-DIARIO·OFICIAL 

miento a Ja realidad operativa, en relación 
a los fondos obtenidos". 

Considerando: 
Que de Acuerdo a Convenio snscrito en

tre nuestro Gobierno y el Banco Interame-
. ricano de Desarrollo se han efectuado re-' 
tiros de fondos cuya incorporación es ne-' 
cesaria al Presupuesto General de la Re•: 
pública .. 

Acuerda: 
1 Primero: Amplías e el Presupuesto Ge-' 

neraJ de Ingresos Vigentes en la cantidad! 
de Tres Millones Seiscientos Noventa y Un 
Mil Quinientos Se,stenta Córdobas con1 

Treinta y Dos Centavos ( ~ 3,691,570.32) ,¡, 
en la siguie!lte línea específica de Ingreso.s :' 
250305 P".'oyecto Rigoberto · 

Cabezas I Etapa 
( 372-SF'-NI .l ~ 3.6\:11,570.32!: 

Segum!o: Amplíase el Presupuesto Gene
ral de Egresos Vigentes en la cantidad de 
Tres Millones Seisciento,s I\Toventá y un· 
MU Quinientos Setenta Córiiobas con Trein
ta. y Dos Centavos ( (!¡: 3.691,570.32), en Ja 
siguiente !'nea espe<::ífica de Egresos: 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Y GAN,l.DERIA 
SUBVENCIONES Y APORTES 
DIVERSOS 
TRANSFDRENC!AS DE CAPITAL 
11990003137120824 

Para el InsFti;.
to Ag1 ::i.rio Oc 
Nicaragua 
(IANJ 

07 Proyecto 
Rigoberto Cabezas 
I Etapa (BID· 
372·SF /NIJ <t 3.691,570.32 

Terce!'o: La transcripción del presente 
Acuerdo servirá de suficiente autorización 
para ampliar las partida,s antes menciona
das. 

Comuníquese; y F·ublíqu022: CaEa Presi
dencial. Managua, Distrito Nacional, a los 
veinte días del mes de diciembre de mil no
vecientos setenta y ocho. - (f) A. SOMO
ZA D., Presidente de Ja República. - (f) 
Samuel Genie A., Ministro de Hacienda y 
C.P. 

"No. 177 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, y 

Considerando: 
Que el primer párrafo del Art. 27 de las 

Regulaciones Presupuestarias vigentes dis
pone que: "Las dependencias guberna
mentales que por razón de sus operaciones 

. tengan que preparar especies fiscales ven
der objetos o prestar servicios al resto del 

Sector Público o Privado, podrán solicitar 
ampliación de las partidas asignadas para 

. cubrir los gastos o trabajos indispensables, 
cuando aquellas resultaren in.suficientes en 
relación al producto o ingreso logrado o por 
lograrse ... " ; 

Considerando: 
Que por D2creto Legislativo No. 7 pu

blicado en el Diario Oficial "La. Gaceta'', 
No. 14 del 17 de enero de 1975, fue creado 
al Consejo de Planificación Nacional, que 
::;stá prestando sus servicios como Asesor 
de los diferente,s Organismos o Institucio
nes del Estado, y que funciona adscrita a 
la Presidencia de la República; 

Considerando: 
Que de eo;nformidad con el Art. 33 de las 

Regulaciones Presupuestarias vigentes, el 
financiamiento para el funcionamiento de 
la Oficina que recibrá como aporte de los 
Entes Autónomos, será canali'.:::ado a través 
del Ministerio de Hseknda y Crédito Pú
blico, que autorizaTá las erogaciones co~ 
rrespondientes de conformidad con los en
teros recibidos, previa ampliación al Pre
supue,sto General :lo Gastos vigente; 

Considerando: 
Que de este ap:nte ya fu~ depositado en 

Ja Cuenta No. 1··1 "Fondo General Córdo
bas", conform los Artos. 11 y 12 de las Re
gulaciones Frcsupuectadas la suma. de 
Seiscíento.s Catorce Mil Córdobas . . . . . 
( ($: 614,000 .. 0D) , sogún minutas de depósi
to del 21 de diciembre de 1978, y Organis
mos, así: 
BANCO CENTRAL DE 
NICARAGUA ($'. 453,000.00 
AUTORIDAD PORTUARIA DE 
CORINTO 

TOTAL .... 

Considerando: 

161,000.00 

(,¡'. 614,000.00 

Que estos fondos causan una ampliación 
al Presupuesto General de Egresos vigen
te, para Ja poster.ior atención de los gastos 
pfüpios de la Oficina de P!Jnificación Na
cional; 

con base en los Artos. 27 y 33 ya menciona
dos; 

Acue:rda: 
Primero: Amplíase el Presupuesto Ge

neral de Ingresos vigante en la cantidad de 
Seiscientos Catorce Mil Córdobas netos .. 
( ~ 614,000.00), en Ja siguiente línea espe
cífica: 
132004 De In.stituciones Autónomas de 
Servicio. 

Segundo: Amplíase en e! Presupuesto 
General de EgreEos vigente la suma de 
Seiscientos Catorce Mil Córdobas netos .. 
( ~ 614,000.00), en el grupo específico si· 
guiente; 
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PRESIDENCIA.DE LA REPUBLICA Y 
JEFATURA SUPREMA. DEL, EJERCITO 
02-02-1-00·14-52 Oficina de Planifi-

cación Nacional 
12-11 ASIGNACIONES 

GLOBALES 
112 I1nprevistos <:i 614,-000.00 

Tercero: La transcripción del presente 
Acuerdo, servirá de suficiente autorización 
para proceder de conformidad, 

Comuníquese y Publíquese. Casa Presi
dencial. Ma:1agua, Dhtrito Nacional, a los 
veintidós días del meH de de diciembre de 
mil novecientos setenta y ocho. - (f) A. 
SOMOZA, Presidente de la Repúbiica. -
(f) Sarnuel Genie A., Ministro de Hac.ien
da y C. P_ 

El Estado Adquiere Varios Lotes de 
Terrenos para Construir Pista 
Rural Sur de Circunvalación 

"No. 160 
EL FRESIDEN'IE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. lc.-Autorízase al señor Fiscal 

General del E2tado, Doctor Orlando Villal
ta Roa, para que comparezca en norr.bre y 
reprecentación del Estado, Fisco, Hacien
da Pública o Gobiern0 de Nicaragua, ante 
nota1:io público de su e,scogencia, a acep~ 
tar las ventas a favor del Estado. dP va· 
rios lotes de terrenos pa.ra la co1¡strucciór•1 
del D~rncho de Vía de la Pista Rural Sur 
de Circunvalación de Managua. Las ven- ' 
tas se hicieron de confo1midad con El Con
tratn suscrito entre los vendedores v la Di~ 
rección General de Caminns, Dependencia 
del Ministerio de Obras Públicas, y se des
criben, así: 
a) Venta que hicieron los señores Don 

Azacarías Calero García y Dofia Te
resa Montenegro Umaña de Calero, at 
Estado, de un lote de terreno situado 
en el Reparto Schick de esta ciudad, 
el cual tiene forma rectangular que 
m-ide ocho metros, cuarenta centíme
tros de frent2, al lado Oeste y veinti
cinco metros con veinte centímertos de 
fondo, o sean trescientas varas con 
veinticinco centéEimas de vara y com
prendido dentro de los siguientes lin
deros: Norte, lote No. 111 de Miguel 
Angel Moneada Moreno; Sur, lote No. 
115 de Ramón García Aguirre; Este, 
Avenida Río Grande de León, de por 
medio, Rosa Madrigal; Oeste, lote No. 
114 de Martín Cabrera González. Ins
crito baja el No. 46,320, Folios 209 y, 
210, Tomo 660, Asiento 2o., Sección de 
Derecho.s Reales, Libro de Propiedades 
del Registro Público de este Depa,rta· 

mento. La venta de dicho terreno fue 
otorgada ante el Notario Doctor Eve" 
nor Centeno Chavarría, en Escritura 
Pública No. 1 de las 2 p.m del día 2 de 
enero de 1978, cuyo testimonio no es
tá inscrito y el precio de venta fue por 
la cantidad de cy 6,073. 75; 

b) Venta que hizo al Estado el señor To
más V allecillo Morales, de un lote de 
terreno situado en el Reparto Schick, 
el cual tiene una extensión de trescien
tas varas cuadradas con veinticinco 
centésimas de varas cuadradas, com
prendido dentro de los siguientes lin
deros: Norte, lote No. 117 que se dona 
a Adela Pérez de Guevara; Sur, lote 
No. 121 que se dona a Daniel Cuadra 
Silva; Este, A venida Río Grancie de 
León, de por medio a Rosa Madrigal; 
Oeste, lote No. 120 que se dona a Mar
tín Leiva Benavide,s, inscrita bajo el 
No. 46,301, Asiento lo., Folio 133, To
mo 660, Sección de Derechos Reales, 
Libro de Propiedades del Registro Pú
blico de este Departamento. La venta 
de dicho terreno fue otorgada ante el 
Notario Doctor Evenor Centeno Cha
varría, en Escritura Pública No. 13 de 
las 9 :30 a, m. del día 8 de enero de 
1975, cuyo testimonio no está inscri
to. El precio de venta fue por Ja suma 
de es; 6,420.20; 

') Venta que hizo al Estado el señor Mi
guel Angel Moneada Moreno, ele U!l lo
te de terreno situado en esta ciudad en 
21 Reparto Schick, de forma rectangu
lar, que mide ocho metro,s cuarenta 
ccntimetros de frente al lado Este y 
veinticinco metros con veinte centíme
tros de fondo o sea en total doscientos 
once metro.; cuadrados y sesénta y 
ocho centímetros de metros cuadra
dos, comprendido dentro de los si
guientes linderos particulares: Norte, 
lote No. 109 que se dona a Róger Nar
váez Campos; Sur, lote No, 113 que se 
dona a Migdalia Ldva Rodríguez; Es
te, Avenida Río Grande de León, de por 
medio, de Rosa Madrigal; Oeste, lote 
No. 112 que se dona a Ge na ro Sánchez 
Estrada, inscrito bajo e! No, 46,382, 
Asiento lo., Folio 166, Tomo 661 Sec
ción de Derechos Reales, Libro d~ Pro
piedades del Registro Público de este 
Departamento. La venta del terreno 
consta en la E,scritura Pública No. 14, 
autorizada por el N<>tario Doctor Eve
nor Centeno Cha varría, a las 4 :00 p. 
m. del día. 8 de enero 1975, cuyo testi
monio no está inscrito aún. El precio 
de venta fue por la suma de ¡¡¡: 6,143. 75; 

d) Venta que el señor Ramóa Garc!a A
,guirre, hizo al Estado, de un lote de 
terreno situado en esta ciudad, en el 
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Reparto Schick, de forma rectangular 
que mide oche metros cuarenta centí
metros de frente al lado Este y vein
ticinco metros con veinte centímetros 
de fondo, o un área total de doscientos 
once metros cuadrados y sesenta y 
ocho centímetros de metros cuadra
dos, comprendido dentro de los siguien
tes linderos particulares: Norte, lote 
No. 113 que se d;:ma a l\Iigdalia Ro
dríguez Leiva; Sur, lote No. 117 que 
se dona a Adela Pérez Guevara; Este, 
Avenida Río Grande de León, de por 
mt->dio, a Rosa Madrigal; Oeste, lote N'' 
116, que se do.na a Ignacio Zamora 
Suárez e inscrito bajo el No. 46,297, 
Asiento lo., Folio ll'l, Tomo 660, Sec
ción de Derechos Reales, Libro de Pro
piedades del Registro Público de este 
Departamento. La venta del terreno 
consta en la Escritura Pública No. 28, 
autorizada por el Notario Doctor Eve
nor Centeno Cha.varría, a las 4:00 p. 
m. del día 22 de enero de 1975, cuyo 
testimonio no está inscrito aún. El 
precio de· vent'l fue por la suma de 
~ 6,073.75. 

Arto. 2o.-La descripción topográfica le
vantada por el Ministerio de Obras Públi
cas, consta en las escrituras de ventas res
pectivas. 

Arto. 3o.-Los precios de venta ya fue
ron cancelado.s con fondos del Ministerio de 
Obras Públicas, en la Dependencia de la 
Dire~ción General de Caminos. 

Arto. 4o.-Los honorarios y gastos que 
cause el otorgamiento de estas escrituras 
serán por cuenta dei Estado, relevándose 
al notario autorizante y al señor RegLstra
dor Público de la obliga~ión de tener a la, 
vista, relacionar o coDiar las boletas nece
sarias para el otorgarniento de la misma. 

Arto. 5o.--Se aucoriza al señor Vice-Fis
cal General del Estado, para que establez
ca las cláusulas que estime pertinente pa
ra el mejor aseguramiento de los intereses 
del Fisco en el Contrato a celebrarse. 

Comuníquese y Publíquese. Casa Presi
dencial. Managua, Distr.ito Nacional, a los 
veintitrés días del mes de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho. (f) A. SO
MOZA D., Presidente de Ja República. -
(f) Samuel Genie A., Ministro de Hacien
da y C. P.". 

Ministerio de Educaci6n Pública 
Extiéndese Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía a Sr. Julio 

J. Otero A. 
Reg. No. 125 - R/F 350627 - ~ 75.00 

No. 738-T. 

l!iL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Niearagua, pide se Je extienda el Título 
de Doctor en Medicina y Cirugía, al señor 
Julio José otero Alegria, natural de Mana
gua, Departamento de Managua, Repúbli
ca de Nicaragua, en virtud de haberle con
ferido el correspondiente Diploma, a los 
veinte dias del mes de nov!embre de mil no
vecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor Juli.o José Otero 

Alegria, el Título de Doctor en Medi
cina y Cirugía, para que goce de todo¡¡ 
los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes de la República y 
Reglamentos del Ramo. 

2 -E.'! presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., veintinueve de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho. - A. SO
MOZA D., Presidente de la República Ma,.. 
ria H,elena de Porras, Ministra de Educa
ción Pública. 

Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 63 -- R/F 348848 - Valor 1$: 90.00 

Colgate Palmolive (Central América) , Inc .• 
guatemalteca, mediante apoderado Doctor Fran
cisco Ortega, solicita registro marca fábrlca: 

"DIElNTES DUROS" 
Clase 3, 
Presentada: 13 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

diciembre 1978. - Yolanda Garciade Monteale~ 
gre, Registrador. -- J. Argeo lttiranda, Srio. 

3 1 

Reg . . No. 64 - R/F 34884 7 -· Valor <:!: 90.00 
Colgate Palmolive Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Francisco Ortega, solici
ta registro marca fábrica: 

"BIO AD" 
Clase 3. 
Presentada: 25 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

noviembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. A.rgeo Miranda, Srio. 

a 1 

R•g. No. 68 - R/F 348836 - Valor lf 45.00 
Honeywell, Inc., estadounidense, mediante apo

derado Dr. Francisco Ortega, solicita registro 
marca fábrica: 

"HONEYWELL .. 
Clase 9. 
Presentada: 16 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador, - J, Argeo Miranda, Secretario. 

. . . • ¡ 
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Reg. No. 69 - R/F 348837 - Valor <$'. 45.00 
Honeywell, Inc., estadounidense, mediante apo

derado Dr. Francisco Ortega, solicita registro 
marca fábrica: 

"HONEYWELL" 
CIMe 11. 
Presentada: 16 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

noviembre 1978. -- Carlos González Urbina, Re
gistrador. -- J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 67 - R/F 348835 - Valor <$'. 45.00 

Honeywell, Inc., estadounidense, mediante apo
derado Dr. Francísco Ortega, solicita registro 
marca servicio~ 

"HONEYWELll' 
Clase 41. 
Presentada: 16 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

11 1 

Reg. No. 62 - R/F 348849 - Valor <$'. 90.00 
Colgate Palmolive Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Francisco Ortega Gon
zález, solicita renovación sefia.l de propaganda: 
"NI EL SUCIO REBELDE NI 
MANCHA PEGADA DETERGENTE 
BIO FAB NO PERDONADA" No. 19,497: 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 
noviembre 1978, - Carlos González Urblna, Re-
gistrador, Uriel SH\'a T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 79 - R/F' 348839 -- Valor q: 45.00 
G. D. S€arle & Co., estadounidense, rnediante 

apoderado Dr. Carlos Callejas Moreira, solícita 
renovación marca: 
"METRULEN" No. 19,984 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. :\fann.gua, 5 

diciembre 1978. - Carlos G-Onzá10.z Urbina, Re
gistrador.- Uriel Silva T., Secret;irio. 

3 1 

Reg. No. 65 - R/F 347526 - Valor ($ 4-5,00 
Carter - Wallace, Inc., cstadoun'.dense, rne

diante apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita 
renovación marca fábrica: 
"CARTER-WALLACE" No.18,792 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. ·--- Managua, 20 

septiembre 1978. ·- Yolanda Garcia de :rvronteale
gre., Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 66 - R/F 348834 Valor ¡:¡; 45.00 
Colgate Palmo1ive Company, estadounidense, 

mediante aporl.erado Dr. Alejandro Carrión, soli
cita renovación marca fábrica: 
"H AL O" .No. 4,911-A 

Clase 5. 
Registro Prop!edad Industrial. - Managua, 24 

agosto 1976. - Yolanda García de Monteaiegre, 
Re,gístrador, Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 72 - R/F 349103 - Valor C$ 45.00 
The Shenvin Williams Company, estadouniden

se, medíante apoderado Dr. Francisco Ortega, so
licita. renova<:ión marca fábricn : 
"COLORAMICA" No. 18,651 

Clase 16. 
Registro Propíedad Industrial. -- Managua, 30 

noviembre 1978. --· Carlos González Urbina, Re~ 
gistrador, - Uriel Silva, Secretario. 

Reg. No. 73 - R/F 349102 - Valor 1$ 45.00 
Co1gate Palmolive Company, estadounidense, 

mediante, apoderado Dr. Francisco Ortega, solici
ta renovación ma.rca fábrica: 
"ALERT" No. 20,069 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua, 30 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador. - Uriel Silva, Secretario. 

! 1 

Reg. No. 75 - R/F 348850 - Valor <$' 45.00 
Beecham, Inc., estadounidense, mediante apo

de.rado Dr. Francisco Ortega González, solicita. 
renovación marca fábrica: 
"POSIPEN" No. 19,367 

Clase 5, 
Registro Propieclad Industrial. - Managua, 5 

diciembre !978. - Carlos González Urbina, Re· 
gistrado!'. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 77 - R/F 348840 - Valor ($ 45.00 
Allen & Hanburys Limited, inglesa-, mediante 

apoderado Dr. Carlos Callejas Moreira, solicita 
renovación marca fé.brica: 
"DERMOFORMO" No. 19.250 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. -·-- Managua, 5 

dic~e-mhre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

8 1 

Reg. No. 38 ---- R/F 308380 Valor ($ 45.00 
Armour and Company, estndcrun'dense, median~ 

te apodcrk.t-do Mario Palma, snli2lta renovación 
111[\l'Ca f¿,bríca: 
"ARMOUR" No. 6,103 

ClaBe 3. 
Registro Pt•opied::i_d I1:d·,qtria1. - Ma.nag1Ja, 15 

<!i~iorn.bre 1978. - Yolanda García de 1\fonteale,~ 
gre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

a 1 

R.c~. '.N°J, 39 -- R/F 348381 - Valor is: 45.00 
Arrnour and Con1pany. estadounídense, n1edian

te npoc!erc:.do Mr;rio Palma, solicita renovación 
n1a.rco. fábrica: 
"A'll\!OUR" No. 6,103-C 

Clase 29. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

djc:er:lbre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel .Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 40 --- R/l<"' 348382 - Valor ~ 45.00 
A.rmour and Company. estadounidense, median~ 

te apoderado Mario Palma, solicita renovación 
ma1'ca fábrica: 
"AR1vIOtJFC' No. 6,103~B 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

cHcie1nbre 1978. - Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. - u~<.:.: Silva T., Secretario. 

s l 

Reg. No. 41 - R/F 348383 - Valor <:;: 45.00 
Arm0ur ancl Con1pany. estadounidense, median~ 

te apoderado Mario Pallna, solicita renovación 
marca fábrica: 
"ARMOUR" No. 6.103-A 

Clase l. 
Reg'istro Propiedad Indu..<>trlal. - Managua, 15 

diciembre 1978. - Yolanda Garcíade Monteale~ 
gr<', R0gi-"'tnu~or. T.JriAl Silva. T., Secretario. 

3 1 

H.cg, No . . j.tz • --· lt/B' 3·1.'3384 -- Va-lor <t 45.00 
Arn1onr_ and Cornpa.ny, estadotutidense, median~ 

te apOderado Marto Palma, solicita· ienovación 
: n1a.rca. fábriea.: , 
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"D I A L" No. 6,016 
Clase 3, 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 15 

diciembre 1078. - Yolanda Garcia de Monte.ale .. 
gre, Registra(!Or. - Uriel Silva, T., Secretario. 

3 l 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Re,g. No. 131 - R/F 350699 -- Valor <11' 135.00 

Once la mañana, veintidós enero corr:ente afio, 
subastaráse inmueble, situado Residen0ial Villa 
Flor, No. 135, ei:;ta ciudad; linderos: Norte, lote 
136; Sur, lot(' 134; E'>te, Avenida Principal: Oes
te, Dionisio Obregón. inscrita No. 74,875, Foliol'l 
30/31, Tomo 1,282, Asiento lo., Libro Propieda
des, Registro Público 1.1:anagua. 

Local: Este Juz;;ado. 
Base subasta: ey 79,958.82, n1ás intereses y cos

tas. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Víctor Manuel Gonzále.z Loái.'.!'iga_ 
Dado Juzgado Tercero Civfl rrstrito, Managua, 

ocho de enero mil novecientos tsctentinueve, doce 
meridianas, --- Oriel Soto, Juez. 

Rer,. No. 132 -- R/F 350700 Valor (¡'. 135.-00 
Nueve la mañana, veintidós enero corri0nte año, 

subastaráse mueble situado Residencial El Dora
do, esta ciudad; linderos: Norte, Calle Mercurio; 
Sur, lotes 168 y 169; Este, lote 239; Oeste, Jote 
230 ,inscrito No. 73,05-i, Folios 80/81, Tomo 1,243, 
Asiento lo., Registro Público Managua .. 

Local: Este J uzg1:l do. 
Base subasta: CS: 183,893.63, más inte1·ese.s y ces~ 

tas. 
Estricto contado. 
E.jccutu: Ir.mobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Leonel Zacarias Corea Torres, Justo Co~ 
rea Torres y Elvira Torres de Corea. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. ]\lfanagua, 
ocho enero, míl novecientos se.tentinueve, diez la 
mañana. - Oriel Soto, Juez. 

3 l 

Reg .No. 133 - R/F 350698 - Valor lf 135.00 
Díez la mañana, veintidós enero corriente año, 

subastaráse, inmueble situado Residencial El D-0-
rado, No. 346; linderos:· Norte, lote 347; Sur, lote 
345~ Este, Colonia Luis Somoza; Oeste, Avenida 
El Platino. inscrito No. 73,050, Folios 60/61, To
mo 1,243 Asiento lo. Registro Público Managua. 

Local: Est~ Juz~ado. 
Base suba.sta: ~ 13415-93.83, más intereses y 

costas, 
Estricto cont0 f!o. 
Ejecuta: !11111-::ibiliarir_ de Ahorro y Préstamo, 

S. A. ,a Mario Torres Rodrhrnez. 
Dado Ju_z~ado Tercexo c:vn Distrito .Managua, 

ocho ene::o ·de mil nc\tccie:~,;·0s setentinueve, once 
la mafiann. - Orie1 ~o:o, Juez. 

1 1 

Reg. No. 126 - R_'I" 3C5761 - Valor <S 15.00 
Tres tarde, veintidós enero setentinueve, subas~ 

taJ;"áse urbana, Nandasmo. 
Ejecuta: Heriberto Mena a Miguel Martlnez. 
Base: Míl Córdobas. 
Juzgado Loc:J.1 Civil. Masaya, veinte diciembre 

mil nO\'~cicntos setentiocho. ~ Maritza Sandino, 
Secretaria. 

l 

Rcg. No. 127 - R/F- 305763 - Valor <i 15:00 
Cc1atro tarde, veintidóS enero setentinueve, su-

bH~taráse urbana Masaya. 
Ejecuta: Humberto Fonseca a Luis Arauz. 
Base: Dos Mil Córdoha-S', 
Juzgado Local Civil. l'1I:-.saya, veinte. diciembre 

mil novecientos seteatiochc. ·--- M;:tri'.:za Sandíno, 
Secretaria. 

1 

Reg. No. 105 - R/F 350182 - Valor ¡¡¡: 180.00 
Once mañana, treintiuno de e.nero rnil novecien

tos setentinueve, local este Juzgado, subastaráse, 
dos predios urbanos y mejoras en Somoto ,inscri
tos números 5,235, Asiento lo., Folio 145, Tomo 
83, y número 947, Asiento 60., Folio 161, Temo 18, 
y Folio 14 7, ~omo 58, ambas inscripciones, Regis
tro Público, Propiedad Inmueble, Departamento 
de Madriz. 

Eje-cu ta.: Compañia de Seguros "La Protecto
ra, S. A." 

Ejecutados: Leana P. de Paguaga y José M. Pa-
guaga M. 

Base: <11' 90,000.00 
Posturas: Est'!.-icto contndo. 
Oyen Je posturas legales. 
Dado Juzgado Primero Civil DJstc':'.o, 1\~anagua, 

las diez de la mañana, diecinueve c~e dici€.1nbre, de 
mil navecientr-s setenta y ocho. -- Lln(,ado- treln· 
tluno ele t>nc1·0 11e n1U nov~cientos sr-¡ entinueve. 
Vale. - GuiHerm'J Rivas Cl:aclra, Ju:~z Primero 
Civil Distrito de ManagcJa. -- Xiomara Delgado 
B., Secretaria. 

3 3 

Reg. óo, 160 - R/F 350183 - Valor 1f 135.00 
Once de la mañana, veinte de enero próximo 

entrante, local este Juzgado, subastarás0, finca 
urbBna en Juigalpa, jnsc:rito e:i Registro Púúblioc 
Departa1nento de Chontales, con numero trece mil 
ochocientos cincuenta, Asiento Prin1e.r'o, Folio se
senta y tres, Tomo ciento sesenta y sit~te. 

Ejecuta: Compañía de Seguros "I.a Protectora, 
S. A.", a Edelberto Aguilera ft_guilar. 

Base: ren1ate: -Ochenta Mil Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Estricto contado, 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana

gua, dieciséis de diciembre de mil novecientos se
tenta y ocho. - Oriel Soto Cuadrs., Ju~z Tercero 
de lo Civil Distrito de l\:t:anagua. · 

3 3 

SOLICITUD DE ADOFCION DE MENOR 
ROGER HUMBERTO HERNANDEZ 

Reg. No. 56 -- R/F 348938 - Valor ~ 45.00 
Ralph y Eleanor Palladino, por apoderado, so~ 

licitan adopción menor Róger Iiumb~rto Hernán
dez. 

Intere~ados opónganse. 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 20 

diciembre 1978. - Pedro Escobar Sequeira, Juez 
Segundo Civil Distrito Managt::a. - Luis A. Tc1':"es 
Masís, Secretario. 

3 2 

Sentencia de Divorcio 
Reg. No. 123 - R/F 350726 <; 15.00 

Por sentencia 10 :00 a.m., 11 diciembre 
de 1978, declaróse disuelto vínculo matr.i
monial Sres. Eduardo José Halleslevens 
Acevedo y Betty de la Cruz Martínez Zela
ya,dictada Cm·te A;nlaciones. Sala Civil, 
Ma8aya. - Helmore Miranda·, Srio. 
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